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Horas de diez a once: Parcelas l a 10.
Horas de once a doce: Parcelas 11 a 20.
Horas de doce a trece: Parcelas 21 a 30.
Horas de trece a catorce: Parcelas 31 al final.

Valencia, 29 de junio de 1984.—El Ingeniero Jefe, P. D. el 
Ingeniero Jefe de la División de Construcción, E. Labrandero.— 
9.170-E.

15474 RESOLUCION adicional de 29 de junio de 1984, de 
la Dirección Provincial de La Rioja, por la que se 
señala fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de la finca número 17.1, propiedad 
de «Calzados Menso, S. A », y derechos afectados 
por las obras del proyecto «7-LO-263. Variante. Cir
cunvalación Este de Logroño. CN-111, de Medinaceli 
a Pamplona y San Sebastián, puntos kilométricos 
334 al 337. Tramo: Logroño».

Acordado en Consejo de Ministros de 4 de diciembre de 1980 
la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes afec
tados de expropiación con motivo de las obras del proyecto 
mencionado, esta Dirección Provincial ha resuelto la incoación 
del expediente de expropiación forzosa señalando el día 17 de 
julio de 1984, a las doce horas, en el Ayuntamiento de Logroño 
(La Rioja), para proceder al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de la finca número 17.1 y derechos afectados, sin 
perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesario, a solicitud 
del interesado.

Logroño, 29 de junio de 1984.—El Director provincial ace den
tal—9.087 E.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15475 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso administrativo interpuesto por 
RENFE.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1982 por la Audiencia Territorial de Madrid, en 
el recurso contencioso administrativo número 1126/80, promo- 
vido por RENFE, sobre clasificación profesional, cuyo pronun
ciamiento es de' siguiente tenor:

«Fallamos Que con estimación del recurso interpuesto por 
RENFE contra las resoluciones de la Delegación de Trabajo 
de Madr.d de 2 de marzo de 1980, confirmada en alzada por la 
de la Dirección General de Trabajo de 10 de |Uho de 1980 sobre 
clasificación profesional de don Antonio Uceda Benito, debemos 
anular y anulamos dichas resoluciones, por su disconformidad 
a derecho; sin costas.»

Madrid, o de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza

15476 RESOLUCION de 10 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
de la Empresa «Compañía Roca Radiadores, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Compa
ñía Roca Radiadores, S. A.», recibido en esta Dirección Gene
ral de Trabajo entre el dia 20 de marzo y 17 de abril de 1984, 
fecha en que tuvo entrada la documentación complementaria, 
suscrito por las representaciones de la Empresa y de los tra
bajadores con fecha 1 de marzo de 1984, v de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los 
Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, v artículo 2. del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios.

Segundo —Remitir el texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 10 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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15477 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por 
«Ingeniería y Suministros Asturias, Sociedad Anó
nima» (ISATUR).

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
ios términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 12 de 
diciembre de 1963 por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.083, promovido por «In
geniería y Suministros Asturias, S. A.» (ISATUR), sobre san
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por el Procura
dor señor Corujo López Villamil, en nombre y representación de 
"Ingeniería y Suministros Asturias, S. A.", contra las resolu
ciones del Secretario de Estado de Empleo y Relaciones La
borales de 1 de diciembre de 1981 y de la Dirección General 
de Empleo de 14 de septiembre de 1981, a que estas actua
ciones se contraen y cuyos acuerdos por no ser enteramente 
conformes a derecho debemos anular y anulamos en cuanto 
imponen a la recurrente una sanción de 400.000 pesetas de
clarando en su lugar la comisión de una infracción de las dos 
mencionadas y que la cuantía procedente de la misma es de 
200.000 pesetas; todo ello sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas.»

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
 Heras Poza.

15478 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión del Convenio Colec
tivo para 1984 de la Empresa «VICASA» (Vidrie
ras Españolas).

Visto el texto de la revisión del Convenio Colectivo para 
1983, de ámbito interprovincial, de la Empresa «VICASA» (Vi
drierías Españolas) para e1 año 1984, suscrito por la represen
tación de la Empresa y de los trabajadores, de fecha 27 de 
abril pasado, a cuyo texto se unían los documentos especifi
cados en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los Tra
bajadores.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original de la revisión para 1984 

del Convenio de 1983 al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación (1MAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este Acuerdo a la Comisión Deliberadora.
Madrid, 18 de enero de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores en la

Comisión Negociadora de la Revisión del Convenio Colec
tivo para 1984 de la Empresa «VICASA» (Vidrierías Es
pañolas) .


